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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, ESPECIALMENTE EN LOS

PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES

Angola, Argelia, Benin, Burundi*, Cabo Verde, Camerún*, Congo*,
Côte d’Ivoire*, Egipto, Gabón, Ghana*, Guinea, Guinea Ecuatorial*,
Jamahiriya Arabe Libia*, Madagascar, Marruecos*, Mozambique, Nigeria*,
República Unida de Tanzanía*, Rwanda*, Senegal*, Sudán*, Togo* y Zaire:

enmienda al proyecto de resolución E/CN.4/1997/L.40, titulado
"La situación de los derechos humanos en Nigeria"

Sustitúyase el apartado a) del párrafo 4 de la parte dispositiva por el

texto siguiente:

a) Exhortar al Gobierno de Nigeria a que vele por que los

Relatores Especiales sobre la independencia de magistrados y abogados y

sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias puedan

realizar sin demora la visita a Nigeria y presentar informes sobre las

conclusiones de esa misión a la Comisión en su 54º período de sesiones;
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